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8egundo,-Las depreciaciones y premios por espesor del to
cino dorsal, a que se refiere el artículo sexto del Decreto
1348/1970. se aplicaran en igual forma a la establecida en el
mismo.

Lo que comunico a VV. RE. para su conocimtento y efectos.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 3 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Hacienda, de Agricultura y de Co
mercio.

ORDEN de 3 de marzo de 1971 por la que se dero
ga la de 5 de julio de 1967 sobre actualización de
cargas de los vehículos.

Excelentisimos señores:

Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 5 de julio
de 1967 se establecieron normas para actualízar a los límites
establecidos en el Decreto 1216/1967 las cargas de los vehículos
Que, construidos para soportar cargas mayores. estuviesen so-
metidos a las limitaciones establecidas en las anteriores dispo
sIciones oficiales regulando pesos y dimensiones de los vehleulos.

Transcurridos casi tres años deSde la publicación de la men~

donada Orden, se estima qUe todos los titulares de los vehícu
los. afectados han dispuesto de tiempo siúiciente para acogerse
a loo beneficios concedidos en la miSma, por Jo que no tiene
objeto mantenerla en VIgor.

No obstante, en previsión de que algün propietario de vehícu
lo no se. hubiere acogido aún a lo dispuesto en la Orden de
referencia conviene prorrogar su vigencia por un mes.

Por cuanto antecede, y a propuesta de los Ministros de la
Gobernación y de Industria, esta Presidencia del GobIerno ha
dispuesto:

En el plazo de un mes., contado a partir de la publicación
de esta Orden, los propietarios de vehículos que aún no lo hu-.
biesen hecho, podrán acogerse a lo prevenido en la Orden de
e~ta Presidencia del Gobierno de 5 de julio de 1967, Que queda
ra derOgada transcurrido dicho mes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 3 de marzo de 19'11.

CARRERO

Excrnas. Sres, Ministros de la Gobernación y de IndustriA..

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 360/1971, de 19 de febrero, por el que
se disuelve la Caja de Huérfanos de la Guerra,
creada par Real Decreto de 19 de marzo de 18'16,
con la denominación de «Caja Especial para In
útiles».

La preocupación del Estado por la previsión del infortunio
aun en tiempos en que estaba en sus balbuceos la Previsión
Social, lfi()vió a crear por Reai Decreto de diecinueve de marzo
de mil ochocientos setenta y seis la Caja Especial- de Inútiles
para atender a la educación de los huérfanos de los Oficialeb
del Ejército y Armada muertos en acción de guerra o de re
sultas de heridas recibidas, o de los .que, sin quedar huérfanos
y perteneciendo a las familias de los que fueron sacrifjcados
en cumplimiento de su deber quedaron totalmente desampa
rados, así como para alivio de los inutilizados por igual causa
en la guerra que terminó en la Península por aquella fecha.

Integrado el capital de esta Caja por cantidades de diversa
procedencia cumplió el fin para que fué creada, sufriendo
diversas vicisitudes en cuanto a su organización, administra
ción y dependencia, y asi, en el año mil novecientos cuarenta
y uno. por Decreto de veinticinco de enero. pasó a depender
del Ministerio del Ejército. recibiendo por Orden de veinti
cuatro de mayo de dicho año 1& denominación de «Patronato

de Huérfanos de la Guerra». manteniendo en lineas generales
las mismas obligaciones respecto a los huérfanos de los
Ejércitos,

Mas por aquella fecha y como consecuencia del desarrollo
del sentido de la previsión, existían diversas asociaciones para
la protección al huérfano basadas en las aportaciones de socios,
cuyos Reglamentos preveían distintas ayudas, según la Asocia
ción de que se trata:se~ asi como distintas aportaciones en
cada caso. creando una diversidad de Entidades por MInas
y Cuerpos y dentro de éstos, en algunos casos, por categorías
o escalas, qUe dificultaban y diversificaban' los criterios de
la protección al huérfano y cuyas respectivas situaciones eco
nómicas necesariamente habian de ser difíciles.

Fruto de la inquietud del nuevo Estado por todo cuanto
sigt:Jfique mejora en la previsión social, fué el de establecer
la necesaria unidad de criterio, creando por Decreto de veinti
nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres tres
únicos Patronatos de Huérfa.nos: el de Oficiales del Ejército,
Suboficiales y Asimilados y el de Tropa, que sucederían a los
antiguos Organismos en su tarea de protección al huérfano y
centraHzando en ellos los recursos, derechos y obligaciones de
¡as antiguas Asociaciones Los Reglamentos de estos tres Patro
natos fueron aprobados por Orden de ocho de febrero de mll
novecientos cuarenta y seis y la Caja de Huérfanos de la Gue
rra pasó a encuadrarse dentro del de Tropa, pero sin ser
absorbida por este, toda vez que desde su creación esta Caja
atendía a huérfános de Marina..

En la. actualidad. después de más de treinta. afios de ter~

minada nuestra Guerra de Liberación y más de veinticinco
la Campafia de la División Española de Voluntarios, el nÚ~

mero de protegidos por la Caja ha ido disminuyendo hasta
quedar·'. prácticamente reducido a los hijos de los que fallecen
en acto de· servicio. por 10 que es aconsejable el que desaparez.
ca la Cajarle Huérfanos de la Guerra, teniendo en cuenta que
hoy, perfecdonado por la. práctica y sancionado por la leg1&
laci.on, el sif;tema de protección al huérfano en los tres Ejércitos
esta vinculado en los Patronatos, que son los Organos mejor
d.otados respecto a organización. administración y personal para
cumplir esta función.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Ejército y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda disuelta la Caja de Huérfanos de
la Guerra, creada por Real Decreto de diecinueve de marzo
de mil ochocientos setenta y seis con la denominación de
{(Caja Especial para Inútiles». .

Artteulo segundo.-Los valores que hoy constituyen su capi..
tal pasarán a formar parte de los recursos de los tres Patro
natos de Huérfanos del Ministerio del Ejército, creados por
Decreto de veintinueve de septiembre de mil novecientos cua
renta y tres.

Articulo tercero.-La protección de todos los huérfanos, In
cluso los de guerra. ó actos de servicio del personal militar o
militarizado de los tres Ejércitos, quedarán a cargo de 1011
Patronatos de Huérfanos y Entidades protectoras de huérfa,.
nos de los mismos.

Articulo cuarto.-El Ministro del Ejército dictará laa in&
trucciones oportunas para el desarrollo del presente Decreto.

Articulo quinto.-Quedan derogadas las siguientes disposi·
ciones: Real Decreto de diecinueve de marzo de mil ochocientos
setenta y seis. Real Orden de quince de mayo de mil ocho
cientos setenta y siete, Decreto de veintisiete de noviembre de
mil novecientos treinta y uno, Decreto de veinticinco de enero
de mil novecientos cuarenta y uno, Orden de veinticuatro de
mayo de mil novecientos cuarenta y uno, Decreto de treinta.
y uno de julio de mil novecientos cuarenta y uno y cuanto
se oponga. al presente Decreto en la.'i disposiciones siguientes:
Decreto de veintinueve de septiembre de mil novecientos cua.
renta y tres y posteriores.

Artículo sexto.-El presente Decreto entrará en vigor a
partir de la fecha de su publicaeión en el «Boletin Oficial del
Estad')j;.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieeinueve de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAilON DE MENA
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